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FALLO
Que absuelvo a Abdelaziz Benaisa Barrigo como

autor de una falta de amenazas del artículo 620.2 y
de daños del artículo 625 del C.P. e imposición de las
costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Abdelaziz Benaisa Barrigo, actualmen-
te en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 28 de Julio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 231/2003
EDICTO

1977.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 231/03, se ha

dictado la presente sentencia, que en su encabeza-
miento y parte dispositiva dice:

En Melilla a 10 de Junio de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López, Magis-

trado Juez del Juzgado de Instrucción n.º 2 de esta
ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral y Público
la presente causa de Juicio Verbal de Faltas número
231/03, seguido por una falta de lesiones contra
Mohamed Mohand Moh, nacido en Melilla el día 24
de Septiembre de 1962, hijo de Mehand y Zhora, con
domicilio en Cañada de Hidum, c/5.ª, n.º 25 de
Melilla y D.N.I. 45.276.694, habiendo sido parte el
Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo a Mohamed Mehand Moh como

autor de una falta de lesiones del artículo 617.1 del
C.P. e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Benaisa Mohand Moh, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en el Boletín
Oficial de Melilla, expido la presente en Melilla a 28
de Julio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUICIO DE FALTAS 15/2003
EDICTO

1978.- D. Jesús Fernández Fernández, Secreta-
rio del Juzgado de Instrucción n.º 2 de Melilla.

Doy Fe y Testimonio:
Que en el Juicio de Faltas n.º 15/03, se ha dictado

la presente sentencia, que en su encabezamiento y
parte dispositiva dice:

En Melilla a 10 de Julio de 2003.
El Iltmo. Sr. D. Luis Miguel Alvarez López,

Magistrado Juez del Juzgado de Instrucción n.º 2
de esta ciudad, habiendo visto y oido en Juicio Oral
y Público la presente causa de Juicio Verbal de
Faltas número 15/03, seguido por una falta de
amenazas contra Hicham Ait Ben Harrou, nacido
en Marruecos el día 20 de Abril de 1977, hijo de
Hassan y de Fatima, con CIM n.º SA-1139, habien-
do sido parte el Ministerio Fiscal.

FALLO
Que absuelvo a Hicham Ait Ben Harrou como

autor de una falta de amenazas del artículo 620.2
del C.P. e imposición de las costas de oficio.

Y para que conste y sirva de notificación de
sentencia a Hicham Ait Ben Harrou, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación en el
Boletín Oficial de Melilla, expido la presente en
Melilla a 28 de Julio de 2003.

El Secretario. Jesús Fernández Fernández.

JUZGADO DE 1.ª INSTANCIA NÚM. 3
DIVORCIO CONTENCIOSO 56/03

E D I C T O
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

1979.- En el procedimiento de referencia se ha
dictado SENTENCIA cuyo encabezamiento y fallo
son del tenor literal siguiente:

SENTENCIA N° 88/03
En Melilla a treinta de junio de dos mil tres.
Vistos por Dña Gemma D. Solé Mora , Magistrada

Juez titular del Juzgado de Primera Instancia N° 3
de los de Melilla, los presentes autos de divorcio,
seguidos en este Juzgado bajo el n° 56/03, a
instancia de la Procuradora Sra. Concepaión García
Carriazo , en nombre y representación de Yamina
Mohamed Mohamed, contra Mohamed El Boutaybi,
en situación procesal de rebeldía;

F A L L O
Que estimando la demanda de divorcio

presentada declaro la disolución por divorcio del
matrimonio contraído por Yamina Mohamed
Mohamed y Mohamed El Boutaybi.

Notifíquese la presente sentencia a las partes,
haciéndoles saber que contra ella cabe recurso del
apelación ante la Audiencia Provincial de Málaga,
y firme que sea comuníquese al Sr. Encargado del
Registro Civil donde conste el matrimonio de los
litigantes, sin hacer expreso pronunciamiento en
materia de costas.


